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 INFORMACIÓN PARA EL AUTOR

GUÍA DE PUBLICACIÓN PARA AUTORES

INTRODUCCIÓN
La Revista Española de Medicina Legal, fundada en 1974, es el órgano de expresión oficial de la
Asociación Nacional de Médicos Forenses.

La revista publica artículos científicos de diferentes temas en el campo de la medicina legal y
forense que se constituyen como un instrumento didáctico de la especialidad que permite al
lector una actualización de diferentes temas en el  campo de la medicina legal  y forense,
además de realizar una formación continuada en aspectos prácticos del ejercicio diario del
médico forense en el ámbito de la Administración de Justicia.

La revista se estructura en distintas secciones como son, entre otras, Originales, Revisiones,
Casos médico-forenses, Medicina forense práctica, Medicina legal en imágenes, que pretenden
integrar a todos los colectivos - médicos forenses, especialistas en medicina legal y forense,
profesores universitarios,  facultativos de los laboratorios forenses, psiquiatras y psicólogos,
expertos en valoración del daño corporal, policía científica y juristas interesados en la materia,
entre otros - de nuestro país para disponer de una revista multidisciplinaria en el ámbito de la
medicina legal.

Tipos de artículo
Cualquier artículo que se envíe a esta revista deberá incluir una serie de declaraciones tanto en
la primera página como en el cuerpo del artículo en algunos casos. Se requerirán declaraciones
incluso si también se solicitan en la plataforma de envío, o incluso si el autor considera que no
existen o no son aplicables. 

PRIMERA PÁGINA O PÁGINA DE TÍTULO

En la primera página o del título se han de incluir las siguientes declaraciones:

Consideraciones éticas

Cualquier artículo que incluya experimentos con seres humanos exigirá por parte del autor la
declaración de que todos los procedimientos se realizaron de conformidad con Helsinki, las
leyes pertinentes y las directrices institucionales. Se incluirá el número de referencia de la
aprobación del estudio por un comité ético en los trabajos en los que haya experimentación
humana. Cuando la experimentación sea con animales también se hará constar el seguimiento
de la normativa correspondiente.

Declaración obligatoria en los Originales y Revisiones Sistemáticas y Meta-análisis

Consentimiento informado  



Se declarará que no existen datos de pacientes en el artículo, cuando así sea, y de haberlos que
no vulneran la privacidad y confidencialidad del paciente, ni permiten su reconocimiento, y que
en todo caso se está en posesión del Consentimiento Informado por escrito de los pacientes
para  la  intervención  en  una  investigación  y  la  presentación  de  los  resultados  en  una
publicación. 

Siempre deben respetarse los derechos de privacidad de los sujetos humanos. Deben obtenerse
el consentimiento y el permiso apropiados cuando sin haber experimentación se exponga la
presentación de uno o varios casos (anonimizados) o cuando un autor desee incluir detalles u
otra  información  personal  o  imágenes  de  pacientes  y  cualquier  otro  individuo  en  una
publicación de Elsevier.  Datos aislados como la edad, el sexo, el  servicio o la institución
presentados juntos pueden romper la privacidad y confidencialidad del paciente. Las imágenes
acompañadas de algún dato de paciente siempre requieren de esta declaración.

El autor conservará los consentimientos por escrito y sólo proporcionará a Elsevier copias de los
consentimientos o pruebas de su obtención únicamente cuando se lo soliciten.

Cuando la investigación Original esté referida a estudios retrospectivos en los que no sea
posible la obtención del consentimiento informado, el autor deberá obtener del Comité Ético de
su institución la exención de esta declaración para seguir adelante con la investigación.

Esta declaración es obligatoria en los Originales,

Financiación

El autor identificará quién brindó apoyo financiero para la realización de la investigación y /  o
preparación del artículo y describirá brevemente el papel del patrocinador (es) si corresponde
en: el diseño del estudio; la recopilación, análisis e interpretación de datos; la redacción del
informe; y en la decisión de enviar el  artículo para su publicación. Si  la (s) fuente (s) de
financiación no tuvieron dicha participación, entonces esto debería ser declarado también.

Es declaración obligatoria para todas las secciones. En el supuesto de no existir financiación, se
incluirá “Financiación: ninguna”.

Conflicto de intereses

Se especificará existencia de cualquier tipo de relación financiera y personal con otras personas
u  organizaciones  que  puedan  haber  influido  en  su  trabajo,  incluso  si  no  se  relaciona
directamente  con  el  manuscrito  actual.  Los  ejemplos  de  posibles  intereses  competitivos
incluyen empleos, consultorías, propiedad de acciones, honorarios, testimonios de expertos
remunerados, solicitudes / registros de patentes y otros fondos, así como subvenciones de
viajes  y  la  participación  en  cursos  y  conferencias  como experto  remunerado.  Si  no  está
presente  ninguna  de  las  condiciones  anteriores  se  debe  indicar:  "Declaración  de  interés:
ninguna". 

En  el  caso  de  que  un  miembro  del  Comité  Editorial  contribuya  como  autor  en  algún
manuscrito enviado a la Revista, el editor responsable deberá hacer constar en la sección de
conflicto de intereses la siguiente declaración: “En tanto que … es miembro del Comité Editorial
de la Revista, no ha participado ni ha tenido acceso a información del proceso de revisión
y aceptación del manuscrito.”   

Esta declaración es obligatoria siempre. Existirá una declaración por cada uno de los autores 
participantes. En el caso de no existir, se indicará: "Conflicto de interés: ninguno".



Uso de la inteligencia artificial generativa en la escritura científica

Otro uso no es autorizado. Consulte la descripción más adelante en estas normas. 

Declaración obligatoria siempre que se use.

Autorías 

Todos los autores deben haber hecho contribuciones sustanciales en cada uno de los siguientes
aspectos: (1) la concepción y el diseño del estudio, o la adquisición de datos, o el análisis y la
interpretación de los datos,  (2)  el  borrador del  artículo o la  revisión crítica del  contenido
intelectual,  (3)  la  aprobación  definitiva  de  la  versión  que  se  presenta.  No  se  podrán  hacer
cambios de autor, ni alteraciones de su orden una vez enviado el artículo sin previa justificación
y aprobación por el Director de la Revista.

CUERPO DEL ARTICULO

En el caso de que se experimente con animales o seres humanos habrá que mencionar ciertas
declaraciones  dentro  del  manuscrito  aun  cuando  éstas  se  requieran  igualmente  en  la
plataforma de envío o en la primera página.

Ética y consentimiento informado

En el caso de experimentos con seres humanos o animales, el autor declarará en la sección de
materiales y métodos que se han seguido las directrices de Derechos Humanos y Animales
descritas  en  la  “Ética  en  la  Publicación”  de  esta  guía  para  autores.  En  particular,  si  se
experimenta con seres humanos, los autores confirmarán que la investigación se ha llevado a
cabo de acuerdo con el  código de ética de la Asociación Médica Mundial  (Declaración de
Helsinki), y en el caso de los animales, que se han seguido las directrices ARRIVE o que están
actuando de acuerdo con la Ley de Uso y Cuidado de Animales de Laboratorio y, cuando sea
aplicable, la Ley de Bienestar Animal.

Los autores también deberán declarar en la sección de material  y métodos (Original)  que
cuentan con el consentimiento informado y la aprobación del Comité de Ética en Investigación
Clínica  (CREC)  o  del  comité  correspondiente  sin  revelar  datos  que  dificulten  la  evaluación  a
ciegas. Tenga en cuenta que la Ley Española de Investigación Biomédica establece que los
Comités de Ética para la Investigación correspondientes a cada centro deben evaluar toda
investigación biomédica que implique intervenciones en humanos o el uso de sus muestras
biológicas.

Se deben obtener los consentimientos y permisos adecuados cuando se presenten uno o más
casos sin experimentación, o cuando un autor desee incluir detalles u otra información personal
o imágenes de pacientes y cualquier otro individuo en una publicación de Elsevier. El autor
mantendrá los formularios de consentimiento por escrito y proporcionará a Elsevier copias de
los formularios de consentimiento, o evidencia de haberlos obtenido, a solicitud.

SECCIONES

Editoriales

Salvo excepciones, su redacción se hará por encargo del Comité Editorial sobre un tema de
actualidad,  que se refiera o no a un artículo que se publique en el  mismo número de Revista
Española de Medicina Legal. Habitualmente, tendrá una extensión de 800-1.000 palabras con



un máximo de 15 citas bibliográficas. Se prefiere que sólo haya un autor.

Originales

Descripción de investigaciones médico-legales, experimentales o técnicas que contribuyan a
ampliar  el  conocimiento sobre un tema del  ámbito  de la  Revista.  Los  artículos  originales
deberán seguir el formato de Introducción, Material y métodos, Resultados y Discusión. La
extensión máxima del texto será de aproximadamente 3.500 palabras y se admitirán hasta 6
figuras y tablas. Es indispensable incluir un resumen estructurado, en español e inglés, con una
extensión no superior a 250 palabras. Tras el resumen, se incluirán entre 3 y 8 palabras clave.
La bibliografía deberá ceñirse a un máximo de 30 referencias.

En el  caso de que el  original  sea un ensayo clínico,  Revista  Española  de Medicina Legal
recomienda a todos los autores que lo registren en un registro electrónico público y de libre
acceso, de acuerdo con las recomendaciones del International Committee of Medical Journal
Editors  (ICMJE,  http://www.icmje.org/faq.pdf).  En  este  sentido,  todo  ensayo  clínico  se  define
como aquel proyecto de investigación que asigna de forma prospectiva sujetos humanos a una
determinada intervención o grupo para estudiar la relación causa-efecto entre la intervención y
un resultado clínico. Los investigadores que desarrollen un ensayo prospectivo aleatorizado
deberían consultar  la  última versión de los  criterios  CONSORT (Consolidated Standards of
Reporting Trials,  http://www.consort-statement.org/)  e incluir  un diagrama de flujo (flow-chart)
del tipo recomendado por CONSORT, detallando la distribución de los sujetos a estudio durante
el  transcurso de éste.  Los estudios prospectivos y aleatorizados deberán estar claramente
identificados en el título y en el resumen del artículo. Asimismo, en la última línea del resumen
se deben incluir el número de registro y el nombre de éste.

Los ensayos pueden registrarse en alguno de los siguientes registros (o en otros que cumplan la
normativa del ICMJE):

Clinical Trials: http://www.clinicaltrials.gov/
ISRCTN Register: http://www.controlled-trials.com/isrctn/
Netherlands Trial Register: http://www.trialregister.nl/trialreg/index.asp
UMIN Clinical Trials Registry: http://www.umin.ac.jp/ctr

Originales breves

Estos  trabajos  deberán  tener  una  extensión  máxima  de  1.300-1.500  palabras,  Resumen
estructurado, de 150 palabras, en español e inglés. Tras el resumen, se incluirán 3-8 palabras
clave.  La  bibliografía  deberá  ceñirse  a  un  máximo de  10  referencias,  y  no  más  de  dos
ilustraciones. El número máximo de firmantes será de seis.

Revisiones

Revista Española de Medicina Legal dará especial prioridad a aquellos trabajos de revisión que
se centren en temas de actualidad. La extensión máxima del texto será de aproximadamente
4.500 palabras y se admitirán hasta 6 figuras y tablas. Es indispensable incluir un resumen sin
estructurar, en español e inglés, con una extensión no superior a 150 palabras. Tras el resumen
se incluirán entre 3 y 8 palabras clave. La bibliografía deberá ceñirse a un máximo de 50
referencias.

Si los autores realizan una revisión sistemática de la literatura sobre un tema o un metaanálisis,
deberán adherirse a las recomendaciones propuestas por QUOROM (Quality of Reporting of
Meta-analyses) (Moher D, Cook DJ, Eastwood S, Olkin I, Rennie D, Stroup DF, for the QUOROM

http://www.icmje.org/faq.pdf
http://www.consort-statement.org/
http://www.clinicaltrials.gov/
http://www.controlled-trials.com/isrctn/
http://www.trialregister.nl/trialreg/index.asp
http://www.umin.ac.jp/ctr


Group. Improving the quality of reports of meta-analyses of randomised controlled trials: the
QUOROM statement. Lancet. 1999; 354:1896-900) (www.consort-statement.org/QUOROM.pdf).

Artículos especiales

En esta sección se incluirán artículos relacionados con la Medicina Legal y Forense que, por sus
características, no puedan considerarse para la sección Originales o Revisiones. La extensión
máxima  del  texto  será  de  unas  3.000  palabras  y  se  admitirán  hasta  4  figuras  y/o  tablas.  La
bibliografía  no  debe  superar  las  30  referencias.  Es  indispensable  incluir  un  resumen  sin
estructurar, en español e inglés, con una extensión no superior a 150 palabras. Tras el resumen
se incluirán entre 3 y 8 palabras clave.

Casos médico-forenses

El Comité Editorial  de Revista Española de Medicina Legal  evaluará aquellas descripciones
médico-forenses que contengan información que, por su relevancia, pueda tener un claro valor
formativo para los lectores de la revista. Se pueden incluir estudios de casos en los que se
describen aspectos nuevos, excepcionales o que añadan valoraciones relevantes. Asimismo, se
considerarán  para  su  publicación  casos  clínicos  relacionados  con  la  Medicina  Legal.  La
extensión máxima será de aproximadamente 900 palabras y deberá estar estructurado en los
siguientes apartados: Introducción, Descripción médico-forense y Discusión. Se aceptarán 2
figuras  y  2  tablas.  La  bibliografía  no  debe  superar  las  15  referencias.  El  número  máximo  de
autores  será  de 5.  Se incluirá  un resumen sin  estructurar,  en español  e  inglés,  con una
extensión no superior a las 150 palabras. Tras el resumen se incluirán entre 3 y 8 palabras
clave.

Medicina Forense Práctica

Se  describirá  en  esta  sección  conceptos  básicos  sobre  procedimientos,  exploraciones  o
interpretaciones de las pruebas de utilidad en Medicina Legal y Forense.

La  extensión  máxima  será  de  aproximadamente  1.500  palabras,  se  aceptarán  3  figuras  y  la
bibliografía no debe superar las 10 referencias. El número máximo de autores será de 6.

Medicina Legal en Imágenes

En esta categoría se incluyen las imágenes médico-forenses y/o médicas que tengan un valor
educacional. La extensión máxima del texto, en el que se expondrá brevemente el caso y se
realizará una pequeña discusión, será de entre 150 y 300 palabras. La calidad de la imagen
deberá ser al menos 600 puntos por pulgada (dpi) y en formato TIFF o JPEG. Se deberá indicar
al  final  del  texto  y  de  manera  diferenciada  del  mismo  el  diagnóstico  del  caso.  El  número
máximo  de  autores  será  de  4  y  la  bibliografía  no  deberá  superar  las  5  referencias.

Cartas al Editor

El Comité Editorial anima a los lectores de Revista Española de Medicina Legal a que remitan
objeciones o comentarios relativos a artículos publicados recientemente en la Revista y, en
algunos casos, sobre artículos relevantes publicados en otras revistas. Esta correspondencia
debe contener ideas interesantes y comentarios que siempre estén apoyados por datos y
referencias bibliográficas, en un máximo de 10. Si es posible se publicará simultáneamente la
carta con la respuesta de los autores del artículo comentado. La extensión máxima será de 450
palabras. El número máximo de autores será de 4.

http://www.consort-statement.org/QUOROM.pdf


Otras secciones

La  revista  incluye  también  Comentarios  bibliográficos,  que  serán  escritos  por  encargo  del
equipo  de  redacción  previa  indicación  del  formato  deseado.

Envío del manuscrito
Por favor, remita su manuscrito a través de la página web http://ees.elsevier.com/reml

Costes de publicación
Esta revista no aplica ningún cargo de publicación.

Idioma
Esta revista se publica en idioma español y en inglés.

Listado de comprobación
Este listado le será útil en la última revisión del artículo previa a su envío a la revista. Consulte
las distintas secciones de la presente Guía para autores si desea ampliar detalles de alguno de
los puntos.
Compruebe que ha realizado todas las tareas siguientes:
Nombrar  un  autor  de  correspondencia  e  incluir  sus  datos  de  contacto  (dirección  postal,
dirección de correo electrónico)
Preparar todos los archivos para su envío:
Manuscrito:
- Contiene la lista de palabras clave
- Todas las figuras y sus títulos correspondientes
- Todas las tablas (con el título, descripción y notas pertinentes)
-  Todas  las  referencias  a  tablas  y  figuras  en  el  texto  coinciden  con  los  archivos  de  tablas  y
figuras que envía
- Indicar claramente si alguna de las figuras requiere impresión a color
Archivos de Resumen gráfico / Puntos clave (si corresponde)
Archivos suplementarios (si corresponde)
Otros:
- Realizar una corrección ortográfica y gramatical del manuscrito
- Comprobar que todas las citas del texto se hallan en el listado de referencias, y viceversa
-  Obtener los permisos necesarios para el uso de material sujeto a derechos de
autor, también para el material que proviene de Internet.
- Incluir las declaraciones de conflicto de intereses, incluso cuando no hay conflicto de intereses
que declarar
- Revisar la normativa de la revista detallada en la presente Guía

Hallará más información en Centro de ayuda a la publicación.

CONSIDERACIONES PREVIAS

Ética de la publicación científica
Consulte los enlaces siguientes para obtener información sobre las consideraciones éticas en la
publicación científica: Ética de la publicación científica y Guía sobre ética de la publicación en
revistas científicas.

http://ees.elsevier.com/reml
https://service.elsevier.com/app/home/supporthub/publishing/
https://www.elsevier.com/about/policies/publishing-ethics
https://www.elsevier.com/authors/journal-authors/policies-and-ethics
https://www.elsevier.com/authors/journal-authors/policies-and-ethics


Estudios con personas y animales
Si el trabajo descrito conlleva la participación de personas o animales, el autor debe asegurarse
de que se llevó a cabo en consonancia con el código ético de la OMS (Declaración de Helsinki)
sobre experimentos con humanos. El manuscrito deberá seguir las recomendaciones para la
realización,  registro,  edición  y  publicación  de  trabajos  científicos  en  revistas  biomédicas,  del
ICMJE y aspirar a la inclusión de poblaciones humanas representativas en cuanto a sexo, edad y
procedencia étnica, según aconsejan dichas recomendaciones. Los términos sexo y género
deben utilizarse correctamente.

El autor debe declarar en el manuscrito que cuenta con el consentimiento informado de todos
los sujetos estudiados. En todo momento debe respetarse el derecho a la privacidad de las
personas.

Los experimentos con animales deben adherirse a las directrices del ARRIVE y realizarse de
acuerdo con el Acta de 1986 del Reino Unido sobre Animales (Procedimientos Científicos) y las
recomendaciones relacionadas de la Directiva UE 2010/63/UE para experimentos con animales,
o la guía sobre el cuidado y utilización de los animales de laboratorio del National Institutes of
Health (NIH Publications No. 8023, revised 1978). El autor deberá indicar claramente en el
manuscrito  que se  han seguido  estas  directrices.  También debe indicarse  el  sexo  de  los
animales así como, cuando proceda, la influencia (o asociación) del sexo en los resultados del
estudio.

Consentimiento informado y datos de los pacientes
Los estudios realizados con pacientes o voluntarios requieren la aprobación del comité ético y el
consentimiento informado, que deberá constar en el artículo. Cuando un autor desee incluir
datos  de los  casos u  otra  información personal,  o  imágenes de los  pacientes  y  de otras
personas en una publicación de Elsevier,  deberá obtener  los  permisos,  consentimientos  y
cesiones apropiados. El autor deberá conservar los consentimientos por escrito pero no es
necesario que envíe copias de los mismos a la revista.  Solamente si  la revista lo solicita
específicamente en caso de circunstancias excepcionales (por ejemplo, en caso de un problema
legal),  tendrá que facilitar  copias de estos o las  pruebas de que se han obtenido dichos
consentimientos. Si desea obtener más información, consulte la Política de Elsevier sobre el uso
de imágenes o de información personal de pacientes u otras personas. A menos que tenga la
autorización del paciente por escrito (o, cuando sea necesario, de su pariente más cercano), los
datos  personales  del  paciente  incluidos  en  cualquier  parte  del  artículo  y  del  material
complementario (incluidos vídeos e ilustraciones) deben eliminarse antes de la presentación.

Conflicto de intereses
Todos  los  autores  deben  informar  de  cualquier  relación  personal  o  financiera  con  personas  u
organizaciones que pudieran influenciar inadecuadamente (hacer parcial) su trabajo. Ejemplos
de posibles conflictos de interés: estar empleado por la organización, servicios de consultoría,
titularidad de acciones, remuneración, testimonio de experto remunerado, solicitudes/registros
de  patentes  y  becas  u  otro  tipo  de  financiación.  Los  autores  deben  hacer  la  declaración  de
intereses en dos documentos distintos: 1. Un resumen de la misma en la primera página (en el
caso de revistas que realizan una evaluación doble ciego) o directamente en el manuscrito (en
el caso de revistas que realizan una evaluación de simple ciego). En caso de que no haya
conflicto de intereses, hay que declarar lo siguiente: «Conflictos de intereses: ninguno». En caso
de aceptación del manuscrito, esta declaración resumida se publicará conjuntamente con el
artículo. 2. Declaración detallada en el formulario de declaración de conflicto de intereses, que
se almacenará con los documentos de la revista. Es importante que los potenciales intereses se

https://www.wma.net/policies-post/wma-declaration-of-helsinki-ethical-principles-for-medical-research-involving-human-subjects/
http://www.icmje.org/recommendations
http://www.icmje.org/recommendations
http://www.icmje.org/recommendations
https://www.who.int/gender-equity-rights/understanding/gender-definition/en/
https://www.nc3rs.org.uk/arrive-guidelines
https://ec.europa.eu/environment/chemicals/lab_animals/legislation_en.htm
https://www.elsevier.com/about/policies/patient-consent
https://www.elsevier.com/about/policies/patient-consent


declaren en ambos documentos y que la información de ambos coincida. Más información.

Declaración de la IA generativa en la escritura científica
La  guía  siguiente  hace  referencia  únicamente  al  proceso  de  redacción,  y  no  al  uso  de
herramientas de IA para analizar y extraer conocimientos de los datos como parte del proceso
de investigación.

Cuando los autores utilizaran inteligencia artificial (IA) generativa y tecnologías asistidas por IA
en el proceso de redacción, deberán utilizar dichas tecnologías únicamente para mejorar la
legibilidad y el lenguaje. La aplicación de la tecnología deberá realizarse con conocimiento y
control humanos, debiendo revisar y editar los autores el resultado de manera detenida, ya que
la IA puede generar resultados con base fundamentada que sean incorrectos, incompletos o
sesgados. La IA y las tecnologías asistidas por IA no deberán enumerarse como autores o
coautores, ni  citarse como autores. La autoría implica responsabilidades y tareas que solo
pueden atribuirse a humanos, y ser realizadas por estos, según se destaca en las políticas para
autores de Elsevier’s Política de Inteligencia Artificial para autores.

Los autores deberán declarar en su documento el uso de IA y tecnologías asistidas por IA en el
proceso de redacción siguiendo las instrucciones siguientes. En el trabajo publicado aparecerá
la correspondiente declaración. Tomen nota de que los autores son los últimos responsables del
contenido del trabajo.

Instrucciones de Publicación
Los autores deberán divulgar el  uso de IA generativa y tecnologías asistidas por IA en el
proceso  de  redacción  añadiendo  una  declaración  al  final  de  su  documento  en  el  archivo  del
documento principal, antes del listado de referencias. Dicha declaración deberá situarse en una
sección nueva titulada "Declaración de la IA Generativa y las tecnologías asistidas por IA en el
proceso de escritura".

Declaración:  Durante  la  preparación de este  trabajo  el(los)  autor(es)  utilizaron [NOMBRAR
HERRAMIENTA/  SERVICIO]  a  fin  de  [MOTIVO].  Tras  utilizar  dicha  herramienta/servicio,  el(los)
autor(es)  revisaron  y  editaron  el  contenido  según  necesidad,  asumiendo  la  plena
responsabilidad  del  contenido  de  la  publicación.

Esta declaración no se aplicará al uso de herramientas básicas para la revisión de la gramática,
ortografía, referencias, etc. En caso de que no exista nada que declarar, no será preciso añadir
dicha declaración.

Declaraciones inherentes al envío del manuscrito y verificación
La presentación de un artículo implica que el trabajo descrito no se ha publicado previamente
(excepto en forma de resumen o  en el  marco de una conferencia  publicada o  una tesis
académica  -véase  el  apartado  sobre  'Publicación  múltiple,  redundante  o  concurrente'  de
nuestra página sobre ética de la publicación para más información), que no está en evaluación
para publicarse en ningún otro medio, que su publicación está autorizada por todos los autores
y expresa o tácitamente por las autoridades responsables de la institución en que se llevó a
cabo el trabajo, y que, en caso de aceptarse, no se publicará en ningún otro medio con el
mismo formato, en inglés ni en ningún otro idioma, ni siquiera en formato electrónico, sin el
consentimiento por escrito del titular del copyright. Para verificar su originalidad, el manuscrito
podrá ser examinado mediante el servicio Crossref Similarity Check.
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Prepublicación
Tenga  en  cuenta  que  el  preprint  de  un  artículo  (redacción  antes  de  ser  remitida  a  una
publicación) puede compartirse en cualquier momento y lugar siguiendo las indicaciones de
Elsevier  sobre  cómo  compartir.  Compartir  su  manuscrito  prepublicado  en  un  servidor  de
preprints,  por  ejemplo,  no  se  considera  publicación  previa  (para  más  información,
consulte  'Publicación  múltiple,  redundante  o  concurrente').

Información sobre sexo y género
Orientación sobre informes
Para  la  investigación  que  implique  o  pertenezca  a  seres  humanos,  animales  o  células
eucarióticas, los investigadores deberán integrar los análisis basados en sexo y género (SGBA)
en el  diseño de su  investigación,  de  acuerdo con los  requisitos  del  financiador/patrocinador  y
las mejores prácticas dentro del campo de investigación. Los autores deberán abordar las
dimensiones de sexo y/o género de su investigación en el artículo. En aquellos casos en que no
pudieran, deberán tratar esto como una limitación para la generalizabilidad de su investigación.
De manera importante, los autores deberán establecer de manera explícita qué definiciones de
sexo y/o género están aplicando, para mejorar la precisión, rigor y reproducibilidad de su
investigación, y evitar ambigüedades o equiparaciones de los términos y constructos a los que
hacen referencia (ver sección de Definiciones siguiente). Los autores pueden hacer referencia a
las  guías  Directrices  para la  igualdad de sexos en la  investigación (SAGER)  y  la  lista  de
verificación  de  las  guías  Lista  de  control  de  las  directrices  SAGER  .  Estas  ofrecen  enfoques
sistemáticos para el uso y la revisión editorial de la información sobre sexo y género en el
diseño del estudio, el análisis de los datos, el informe de los resultados y la interpretación de la
investigación- sin embargo, deben tener en cuenta que no existe un conjunto de directrices
único y universalmente acordado para la definición de sexo y género.

Definiciones
El sexo hace referencia generalmente a un conjunto de atributos biológicos que están asociados
a  las  características  físicas  y  fisiológicas  (ej.:  genotipo  cromosómico,  niveles  hormonales,
anatomía interna y externa).  Normalmente se designa una categorización binaria del  sexo
(hombre/mujer) al  nacer ("sexo asignado al  nacer"),  única y frecuentemente basada en la
anatomía externa visible del recién nacido. El género hace referencia por lo general a roles,
comportamientos e identidades socialmente construidos de mujeres, hombres y personas de
géneros diversos que tienen lugar en un contexto histórico y cultural, y que pueden variar en
las  diversas  sociedades  y  a  lo  largo  del  tiempo.  El  género  influye  en  el  modo  en  que  las
personas se ven a sí mismas y a los demás, el modo en que se comportan e interactúan, y el
modo en que se distribuye el poder en la sociedad. El sexo y el género se representan a
menudo de manera incorrecta como binarios (hembra/varón o mujer/hombre) e invariables,
mientras  que dichos  constructos  existen  realmente  a  lo  largo  de  un  espectro  e  incluyen
categorizaciones  del  sexo  e  identidades  de  género  adicionales  tales  como  personas
intersexuales/con diferencias del desarrollo sexual (DSD) o que se identifican como no binarias.
Además, los términos "sexo" y "género" pueden ser ambiguos—por ello es importante que los
autores definan el modo en que son utilizados. Además de esta orientación sobre definición y
de las guías SAGER, los recursos recursos de esta página ofrecen percepciones adicionales en
torno al sexo y género en los estudios de investigación.

Autoría
Todos los autores deben haber hecho contribuciones sustanciales en cada uno de los siguientes
aspectos: (1) la concepción y el diseño del estudio, o la adquisición de datos, o el análisis y la
interpretación de los datos,  (2)  el  borrador del  artículo o la  revisión crítica del  contenido
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intelectual, (3) la aprobación definitiva de la versión que se presenta.

Cambios en la autoría
Se recomienda a los autores que revisen cuidadosamente el listado y el orden de los autores
antes  de  enviar  su  manuscrito  por  primera  vez.  Cualquier  incorporación,  supresión  o
reordenación de los nombres de los autores debe hacerse antes de que el manuscrito haya
sido aceptado y solamente con la aprobación del Editor de la revista. Para solicitar este cambio,
el  autor  de  correspondencia  enviará  a  la  atención  del  Editor:  a)  el  motivo  que  justifica  la
petición de modificación del listado de autores; y b) la confirmación escrita (ya sea por correo
electrónico o por carta) de todos los autores manifestando su acuerdo con la incorporación,
supresión o reordenación. En el caso de la incorporación o supresión de un autor, debe incluirse
también la confirmación del autor afectado.
El Editor tomará en consideración la incorporación, supresión o reordenación de autores en un
manuscrito ya aceptado, solamente si concurren circunstancias excepcionales. La publicación
del artículo se detendrá mientras el Editor evalúa la petición de cambios. Si el manuscrito ya
estuviese publicado en versión online, cualquier petición de cambio aprobada por el Editor daría
lugar a una fe de errores (corrigendum).

Resultados de ensayos clínicos
De acuerdo con las recomendaciones del Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas,
la revista no considerará publicación previa los resultados presentes en el registro de ensayos
clínicos del estudio primario, siempre y cuando aparezcan en forma de tabla o de resumen
breve  estructurado  (menos  de  500  palabras).  Sin  embargo,  se  desaconseja  divulgar  los
resultados en otras circunstancias (p. ej., en reuniones de inversores) puesto que ello podría
poner en riesgo la aceptación del manuscrito. Los autores deben informar sobre todos los
registros de resultados que contengan el  trabajo remitido o cualquier  otro estrechamente
relacionado con el mismo.

Descripción de ensayos clínicos aleatorizados
Los  ensayos  clínicos  aleatorizados  deben  describirse  siguiendo  las  directrices  CONSORT.
Durante el  envío del  manuscrito,  los autores deben remitir  el  listado de comprobación de
CONSORT,  acompañado  de  un  diagrama  de  flujo  que  ilustre  el  progreso  de  los  pacientes
durante el  ensayo,  es  decir,  reclutamiento,  inscripción,  aleatorización,  bajas y  finalización,  así
como una descripción detallada del procedimiento de aleatorización. El listado de comprobación
y una plantilla del diagrama de flujo están disponibles en la página web de CONSORT.

Registro de ensayos clínicos
Para su publicación en esta revista, los ensayos clínicos tienen que aparecer en un registro
público de ensayos, según recomienda el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas
(ICMJE). Los ensayos deben registrarse en el momento del reclutamiento de pacientes o bien
antes del mismo. El número de registro del ensayo clínico debe incluirse al final del resumen del
artículo.  Un  ensayo  clínico  se  define  como  un  estudio  de  investigación  que  asigna  futuros
participantes o grupos de participantes a una o más intervenciones de salud con la finalidad de
evaluar los efectos de las mismas. Se considera intervención de salud cualquiera que modifique
un  resultado  biomédico  o  relacionado  con  la  salud  (por  ejemplo,  fármacos,  operaciones
quirúrgicas, dispositivos, tratamientos conductuales, intervenciones dietéticas y cambios en el
proceso  de  atención  sanitaria).  Se  considera  resultado relacionado con la  salud  cualquier
parámetro biomédico o relacionado con la salud que se obtenga en pacientes o participantes,
como las mediciones farmacocinéticas y los acontecimientos adversos. Los estudios puramente
observacionales (aquellos en los que la asignación de intervenciones médicas no depende del
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investigador) no requieren registro.

Comparta de forma responsable
Consulte como puede compartir los trabajos publicados en revistas de Elsevier.

Fuente de financiación
Le  rogamos  que  indique  los  datos  de  la(s)  institucion(es)  que  han  proporcionado  financiación
económica para la realización de la investigación y/o la preparación del artículo, así como que
describa brevemente el papel que ha(n) desempeñado dicho(s) patrocinador(es) en el diseño
del estudio, la recolección, el análisis y la interpretación de los datos, la redacción del artículo o
la decisión de enviar el artículo para su publicación. Si no existió ningún tipo de participación,
por favor indíquelo también.

Si no se ha recibido fondo alguno, le rogamos que incluya la siguiente frase:

La  presente  investigación  no  ha  recibido  ninguna  beca  específica  de  agencias  de  los
sectores  público,  comercial,  o  sin  ánimo  de  lucro.

Researcher Academy de Elsevier
Researcher Academy de Elsevier es una plataforma de e-learning gratuita pensada para ayudar
a  los  investigadores  principiantes  y  a  los  medianamente  expertos  durante  su  trayectoria
profesional.  El  entorno  de  aprendizaje  de  Researcher  Academy  ofrece  varios  módulos
interactivos, webinarios, guías descargables y otros recursos que lo guiarán durante la escritura
del  artículo de investigación y en el  proceso de revisión por pares.  Utilice estos recursos
gratuitos para mejorar su artículo y profundizar en el proceso de publicación.

Idioma (modalidad y servicios de edición)
Por favor, asegúrese de que utiliza un inglés correcto y de calidad (se acepta tanto la modalidad
americana como la británica, pero no una mezcla de ambas). Aquellos autores que tengan
dudas  sobre  el  grado  de  corrección  gramatical,  calidad  y  estilo  científico  de  su  manuscrito
en inglés pueden utilizar el Servicio de edición en idioma inglés del Servicio para autores de
Elsevier.

Envío del manuscrito
Nuestro sistema de envío de manuscritos le guiará paso a paso en el proceso de introducir los
datos de su artículo y adjuntar los archivos. El sistema creará un único documento pdf con
todos los archivos que conforman el manuscrito para realizar el proceso de revisión por pares.
El autor de correspondencia recibirá información sobre el proceso de revisión de su manuscrito
a través del email.

Remita su artículo
La dirección de envío de los manuscritos es http://ees.elsevier.com/reml

PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO

Revisión por pares (peer review)
Esta  revista  utiliza  un  sistema de  revisión  de  doble  ciego.  El  editor  realiza  una  primera
valoración de los manuscritos para comprobar que encajan con los objetivos de la revista. En
caso  afirmativo,  cada  manuscrito  se  envía  por  lo  general,  como  mínimo,  a  dos  revisores
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independientes que evalúan la calidad científica del manuscrito. El editor es el responsable de
la decisión final sobre la aceptación o rechazo del artículo para su publicación. Los editores no
tomarán decisiones en el caso de artículos escritos por ellos mismos, sus familiares o sus
compañeros de trabajo; ni tampoco cuando el contenido esté relacionado con productos o
servicios con los que los editores tengan algún tipo de conflicto de interés. En todos estos casos
se seguirá el procedimiento habitual de la revista, y la revisión por pares se realizará con
independencia del editor implicado y sus grupos de investigación. Más información sobre tipos
de revisión por pares.

Revisión doble ciego
Esta revista utiliza un sistema de revisión doble ciego, lo que significa que tanto autores como
revisores son anónimos para el  proceso de revisión (Más información).  Por este motivo le
rogamos que incluya la información siguiente en una página inicial independiente del resto del
manuscrito:
Página  inicial  (con  datos  de  los  autores):  título,  nombre,  filiación  de  todos  los  autores,
agradecimientos, Declaraciones de conflicto de intereses de todos los autores, dirección postal
completa y correo electrónico del autor de correspondencia.
Manuscrito  anonimizado  (sin  autores):  el  cuerpo  del  manuscrito  (con  las  figuras,  tablas,
referencias y agradecimientos) no deberá incluir ningún tipo de identificación de los autores ni
tampoco sus filiaciones.

Procesador de textos
Es importante que guarde el manuscrito en el formato nativo del procesador de textos que
utilice. El texto debe estar presentado en una sola columna y de la forma más sencilla posible.
Tenga en cuenta que la mayor parte de los códigos de formato serán eliminados y sustituidos
durante el proceso de edición del artículo. En concreto, no utilice las opciones de justificación
de texto o de partición automática de palabras. Puede utilizar negrita, cursiva, subíndices y
superíndices o similares. Si prepara las tablas con la herramienta del procesador, utilice una
única  cuadrícula  para  cada  tabla  individual,  pero  no  para  cada  una  de  las  filas.  Si  no  utiliza
cuadrícula,  alinee cada una de las columnas mediante tabulaciones,  pero nunca mediante
espacios.  El  texto  electrónico  debe  prepararse  de  forma  similar  a  la  de  los  manuscritos
convencionales  (consulte  la  Guía  para  publicar  en  Elsevier).  Las  imágenes  y  gráficos  deben
enviarse siempre de forma separada en el archivo fuente original en el que fueron creadas,
independientemente de si se han incrustado en el texto o no. Consulte también el apartado de
Imágenes, más adelante.
Para evitar errores innecesarios, le recomendamos encarecidamente que utilice las funciones
de revisión de ortografía y gramática presentes en el procesador de textos.

Estructura del artículo
Estructura del artículo original y del original breve

Organice su artículo mediante apartados y subapartados claramente definidos, precedidos por
un encabezado conciso (como Introducción, Material y métodos, Resultados y Conclusiones) en
una  línea  aparte.  Los  encabezados  deben  utilizarse  para  realizar  referencias  a  apartados
concretos del texto.

Introducción
Será  breve  y  debe  proporcionar  sólo  la  explicación  necesaria  para  que  el  lector  pueda
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comprender el texto que sigue a continuación. No debe contener tablas ni figuras. Debe incluir
un último párrafo en el que se exponga de forma clara el/los objetivo/s del trabajo.

Material y métodos
En el  párrafo inicial  de la  sección de Material  y  métodos debe constar  el  tipo de diseño
(experimental, clínico, retrospectivo, prospectivo, observacional, ensayo clínico, controlado o
no,  etc.)  y  el  ámbito del  estudio (multicéntrico o  no,  tipo de centro,  etc.).  Se identificarán los
métodos  y  los  procedimientos  utilizados  con  detalle  suficiente  para  permitir  a  otros
investigadores reproducir la investigación. En los ensayos clínicos, se detallará el método de
aleatorización.  Asimismo, se debe precisar el  método utilizado para el  cálculo del  tamaño
muestral,  especificando la  variable principal  del  estudio y las  estimaciones realizadas para su
cálculo. En el análisis estadístico se debe explicar la metodología utilizada.

Siempre que se pretenda publicar una observación muy infrecuente, debe precisarse en el texto
el método de búsqueda bibliográfica, las palabras clave empleadas, los años de cobertura y la
fecha de actualización.

Cuando se presentan experimentos en seres humanos, se ha de indicar si los procedimientos
que se siguieron estaban de acuerdo con las normas éticas del Comité responsable de la
experimentación humana (institucional o regional) y con los principios de la declaración de
Helsinki de 1975, revisada en 1983 y disponible en http://www.wma.net/e/policy/b3.htm. Se
aportará una fotocopia de la autorización del Comité Ético correspondiente. Cuando se realicen
investigaciones animales, se señalará si se siguieron las normas de la Comunidad Europea
sobre investigación animal.

Resultados
Relatan, no interpretan, las observaciones efectuadas con el material y métodos empleados.
Estos datos se expondrán en una secuencia lógica y pueden expresarse con detalle en el texto
o con el complemento de tablas y figuras, pero no de forma repetida en el texto los datos de las
tablas o figuras.

Discusión
Los autores tienen que exponer sus propias opiniones sobre el tema sin repetir con detalle
datos  aportados  en  la  Introducción  o  los  Resultados.  Destacan  aquí:  a)  el  significado  y  la
aplicación práctica de los resultados; b) las consideraciones sobre una posible inconsistencia de
la metodología y las razones por las cuales pueden ser válidos los resultados; c) la relación con
publicaciones similares y  comparación entre las  áreas de acuerdo y desacuerdo,  y  d)  las
indicaciones y directrices para futuras investigaciones, exponiendo nuevas hipótesis cuando
esté justificado, etiquetándolas claramente como tales. Hay que poner énfasis en los aspectos
novedosos e importantes del estudio y en las conclusiones que se obtienen.

Apéndices
Si  existe más de un apéndice,  deberá numerarse como A,  B,  etc.  Si  incluyen fórmulas y
ecuaciones, se utilizará una numeración independiente: Eq. (A.1), Eq. (A.2), etc, Eq. (B.1), etc.
Del mismo modo para tablas y figuras: Tabla A.1, Fig. A.1, etc.

Primera página
• Título.  Conciso e informativo.  El  título se utiliza en los sistemas de recuperación de la
información  (índices).  Evite  incluir  fórmulas  y  abreviaturas  en  el  mismo siempre  que sea



posible. Se incluirá también el título en inglés.
•  Nombres  y  filiaciones  de  los  autores.  Indique  nombre  y  apellidos  de  cada  uno  de  los
autores  y  asegúrese  de  que  los  proporciona  en  la  forma  ortográfica  correcta.  Detrás  de  la
transliteración  inglesa,  puede  añadir  entre  paréntesis  los  nombres  en  su  escritura
original.  Incluya  los  datos  de  filiación  de  cada  uno  de  los  autores  (nombre  y  dirección  de  la
institución en la que se realizó el estudio) debajo de los nombres. Indique todas las filiaciones
mediante una letra minúscula en superíndice al final del apellido de cada autor. La misma letra
debe preceder los datos de la  institución.  Indique la  dirección postal  completa para cada
filiación,  sin  olvidar  el  país,  así  como  la  dirección  de  correo  electrónico  de  cada  autor,  si  es
posible.
• Autor de correspondencia.  Indique claramente quien se responsabilizará de recibir  la
correspondencia durante todo el proceso de evaluación y publicación del artículo, así como
posteriormente a su publicación. Ello incluirá también la contestación de preguntas sobre el
apartado  Material  y  Métodos.  Asegúrese  de  que  la  dirección  postal  y  de  correo
electrónico que se facilitan son actuales y correctas.
• Dirección actual o permanente. Si un autor ha cambiado de dirección desde que se realizó
el  trabajo,  o la  dirección era temporal,  puede indicarse una 'Dirección actual'  o  bien una
'Dirección permanente' como una nota al pie en el nombre del autor (utilizando numeración
arábiga en superíndice), mientras que para la filiación se conservará la dirección de realización
del estudio.

Resumen estructurado
El  resumen  estructurado  a  través  de  encabezados  debe  proporcionar  el  contexto  o  los
antecedentes para la investigación y en él se debe mencionar su propósito, los procedimientos
básicos  (selección  de  sujetos  para  el  estudio  o  animales  de  laboratorio,  métodos
observacionales  y  analíticos),  los  hallazgos  principales  (aportando los  tamaños  de  efectos
específicos  y  su  importancia  estadística,  si  es  posible)  y  las  conclusiones  principales.  Debe
hacerse  hincapié  en  aspectos  nuevos  e  importantes  del  estudio  u  observaciones.

Estructura
Es uno de los  apartados fundamentales del  artículo,  porque a través de él  se obtiene la
información básica del estudio en los índices bibliográficos.

En  Revista  Española  de  Medicina  Legal  los  originales  y  originales  breves  deben  estar
estructurados en 4 partes:  Introducción,  que indicará los  objetivos del  estudio;  Material  y
métodos,  donde se describirán las  series  de pacientes,  el  material  de laboratorio  y  otros
métodos utilizados, y la naturaleza del estudio (aleatorizado, retrospectivo, experimental, etc.);
Resultados,  que  incluirá  los  datos  fundamentales  con  valores  numéricos  y  su  significación
estadística; y Conclusiones, donde se señalarán de forma sucinta las principales conclusiones
del estudio.

En las Revisiones, Artículos especiales y Casos médico-forenses, el resumen no debe estar
estructurado, pero debe ser igualmente informativo sobre su contenido. En el Resumen se
evitará el uso de abreviaturas.

En todos los casos, los autores deben aportar asimismo la versión inglesa de su resumen.

Palabras clave
Tras el resumen, los autores deberán especificar e identificar como tal de 3 a 8 palabras clave
que ayudarán a la hora de indexar el artículo en las bases de datos. Se deberán utilizar los



términos del “Medical Subject Headings” (MeSH Terms) del Index Medicus, que se pueden
consultar y descargar en http://www.nlm.nih.gov/mesh/, así como su traducción al castellano. Si
no se encuentran términos adecuados en el MeSH, por ser de reciente introducción, se podrán
utilizar términos en uso.

Abreviaturas
Defina las abreviaturas que no son estándar en su especialidad en una nota a pie de página en
la  primera  página  del  manuscrito.  Asegúrese  de  que  utiliza  las  abreviaturas  de  forma
consistente a lo largo de todo el artículo.

Agradecimientos
Sitúe  los  agradecimientos  en  una  sección  aparte  al  final  del  manuscrito  y  antes  de  las
Referencias  bibliográficas.  No  los  mencione  en  ninguna  otra  parte  del  artículo.

Cuando se considere necesario se citará a las personas (cuya contribución intelectual en el
artículo  no  justifique  su  inclusión  como  autor),  centros  o  entidades  que  hayan  colaborado  o
apoyado la realización del trabajo. Si hay implicaciones comerciales, también deben figurar en
este apartado.

Formato de las fuentes de financiación
Enuncie  las  fuentes  de financiación utilizando el  siguiente  formato  estándar  requerido  por  las
entidades financiadoras:

Financiación: El  presente trabajo ha sido financiado por los National Institutes of Health [beca
número xxxx, yyyy]; la Bill & Melinda Gates Foundation, Seattle, WA [beca número zzzz] y los
United States Institutes of Peace [beca número aaaa].

No  es  necesario  incluir  descripciones  detalladas  sobre  el  programa  o  el  tipo  de  beca  o
asignación.  Cuando  la  financiación  proceda  de  una  beca  a  nivel  regional  o  nacional,  o  de
recursos de universidades u otras instituciones dedicadas a la investigación; incluya el nombre
de la institución u organización que financió el estudio.

Si no se ha recibido financiación alguna, le rogamos que incluya la siguiente frase:

La  presente  investigación  no  ha  recibido  ayudas  específicas  provenientes  de  agencias
del  sector  público,  sector  comercial  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro.

Unidades
Utilice las reglas y convenciones aceptadas internacionalmente, como el sistema internacional
de unidades (SI). Si menciona otro tipo de unidades, por favor, proporcione su equivalente en el
SI.

Imágenes

Manipulación de imágenes
Aunque se admite que a veces los autores tienen que retocar las imágenes para hacerlas más
claras y comprensibles, no se acepta la manipulación de las mismas con intención fraudulenta.
Esto  constituye  una  infracción  de  la  ética  científica  y  se  actuará  en  consecuencia.  La  revista
aplica la siguiente normativa para las imágenes: no se puede mejorar, oscurecer, desplazar,
eliminar  ni  añadir  ningún  elemento  de  las  mismas.  Se  permite  realizar  ajustes  de  brillo,
contraste  o  equilibrio  de  colores  siempre  y  cuando  no  oscurezcan  o  eliminen  ninguna

http://www.nlm.nih.gov/mesh/


información visible en la imagen original. Si se realizan ajustes no lineales (como cambios en los
parámetros gamma) debe indicarse en el pie de figura.

Formatos electrónicos
Consideraciones generales.
•  Asegúrese de que presenta sus ilustraciones originales de forma uniforme en cuanto a
tamaño y leyendas.
• Incruste las fuentes en el archivo, si la aplicación que utiliza lo permite.
•  Procure  utilizar  las  fuentes:  Arial,  Courier,  Times  New Roman,  Symbol,  u  otras  que  se
asemejen en sus ilustraciones.
• Numere las ilustraciones de forma correlativa.
• Elija una nomenclatura lógica para denominar los archivos de imágenes.
• Proporcione los textos para el pie de cada figura en una lista separada.
• Utilice un tamaño similar al que deberían tener las imágenes en la publicación.
• Envíe cada figura en un archivo independiente.
• Compruebe que las imágenes en color son accesibles para todo el mundo, también para las
personas con transtornos de la visión en color.
Obtendrá  información más detallada sobre  cómo preparar  las  imágenes en la  guía  sobre
ilustraciones electrónicas
Le recomendamos que visite dicha página. A continuación incluimos un pequeño
resumen.

Formatos.
Si ha utilizado una aplicación de Microsoft Office (Word, PowerPoint o Excel), por favor remita la
imagen en el formato propio del archivo.
Si ha utilizado otras aplicaciones, una vez la figura esté terminada, por favor haga un 'Guardar
como' o bien exporte o convierta cada uno de los archivos de imágenes a alguno de los
formatos siguientes (tenga en cuenta la resolución requerida para dibujos de líneas, medios
tonos o combinaciones de ambos que se detalla más abajo):
EPS (o PDF): imágenes vectoriales. Incruste todas las fuentes que haya utilizado.
TIFF (o JEPG): fotografías en color o escala de grises (halftones), con una resolución de 300
dpi/ppp como mínimo.
TIFF (o JEPG): bitmap, pixeles en blanco y negro puros, con una resolución de 1.000 dpi/ppp
como mínimo.
TIFF (o JEPG): combinaciones de líneas bitmap e imágenes halftone (color o escala de grises),
con una resolución de 500 dpi/ppp como mínimo.

Le rogamos que no remita
• Archivos que no son óptimos para su utilización en pantalla (GIF, BMP, PICT o WPG, por
ejemplo, suelen tener una baja resolución y un número limitado de colores).
• Archivos con baja resolución.
• Gráficos de tamaño desproporcionadamente grande en relación con su contenido.

Imágenes en color
Por favor, compruebe que los archivos de imagen tienen el formato adecuado (TIFF (o JPEG),
EPS (o PDF) o archivos de Microsoft Office) y la resolución necesaria. Si ha remitido figuras en
color utilizables, Elsevier las publicará en color en la edición electrónica de la revista (por
ejemplo, ScienceDirect y otras páginas web) sin cargo adicional.  Más información sobre la
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preparación de ilustraciones digitales.

Pies de figura
En un documento aparte, redacte un pie para cada una de las figuras y compruebe que no falta
ninguno. El pie debe contener un título corto (que no debe aparecer en la ilustración) y una
descripción de la figura. Intente que la presencia de texto en la figura sea mínima, y no olvide
incluir en el pie la definición de todos los símbolos y abreviaturas utilizados en la misma.

Tablas
Remita las tablas como texto editable,  y no como imágenes.  Puede colocarlas dentro del
manuscrito, cerca de la parte del texto donde se mencionan, o también en páginas aparte al
final del manuscrito. Numere las tablas de forma consecutiva según su aparición en el texto y
coloque las notas correspondientes debajo de cada tabla.  Limite la utilización de tablas y
compruebe que los datos que presenta en las mismas no duplican resultados ya descritos en el
texto. No utilice pautas verticales ni celdas sombreadas.

Referencias bibliográficas

Citación en el texto
Compruebe  que  cada  referencia  dada  en  el  texto  aparece  en  la  lista  de  referencias  (y
viceversa). No se recomienda incluir comunicaciones personales o trabajos no publicados en la
lista  de  referencias  (y,  en  caso  de  hacerse,  deben  seguir  las  convenciones  estándar
sustituyendo  la  fecha  de  publicación  con  la  mención  'Resultados  no  publicados'  o  bien
'Comunicación personal'), pero pueden mencionarse en el texto. La mención de una referencia
como 'En prensa' implica que el manuscrito ha sido aceptado para su publicación.

Enlaces online a las referencias
Los enlaces online a las referencias favorecen la diseminación de la investigación y el nivel de
calidad del sistema de revisión por pares. Para poder crear enlaces a servicios de indexación y
consulta como Scopus, CrossRef y PubMed es necesario que los datos proporcionados en la lista
de  referencias  bibliográficas  sean  correctos.  Tenga  en  cuenta  que  errores  en  los  nombres  de
autor, el título de la publicación, el año de publicación y las páginas pueden impedir la creación
del enlace al  manuscrito citado. Cuando copie una referencia tenga en cuenta que puede
contener errores. Recomendamos encarecidamente la utilización del DOI.

El  DOI  nunca cambia,  y  por  ello  puede utilizarse  como enlace  permanente  a  un  artículo
electrónico. Ejemplo de cita mediante DOI: VanDecar J.C., Russo R.M., James D.E., Ambeh W.B.,
Franke  M.  (2003).  Aseismic  continuation  of  the  Lesser  Antilles  slab  beneath  northeastern
Venezuela. Journal of Geophysical Research, https://doi.org/10.1029/2001JB000884. Tenga en
cuenta que estas citas deben tener el mismo estilo y formato descrito en las normas para el
resto de referencias bibliográficas.

Referencias a páginas web
Como mínimo, debe proporcionarse la URL completa y la fecha en que se accedió por última
vez  a  la  referencia.  Deberá  añadirse  también  cualquier  otra  información  conocida  (DOI,
nombres de los autores, referencia a una publicación fuente, etc). Las referencias a páginas
web  pueden  presentarse  en  una  lista  aparte,  a  continuación  de  la  lista  de  referencias
bibliográficas, o bien pueden incluirse en la misma.
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Referencias a un conjunto de datos
Le invitamos a referenciar los conjuntos de datos que ha utilizado o son relevantes para su
artículo.  Para ello,  debe incluir  la  cita en el  texto,  así  como en el  listado de Referencias
bibliográficas,  al  final  del  artículo.  Las  referencias  a  conjuntos  de  datos  constan  de  los
elementos siguientes: nombre(s) del (los) autor(es), nombre del conjunto de datos, nombre del
repositorio,  versión  (si  procede),  año  e  identificador  global  permanente.  Añada  la  etiqueta
[dataset]  justo  antes  de  la  referencia,  para  que  podamos  identificarla  como  una  referencia  a
datos. Esta etiqueta no aparecerá en la versión publicada del artículo.

Referencias de preimpresión
En caso de que un preprint se haya publicado posteriormente como artículo revisado por pares,
se  utilizará  como  referencia  la  publicación  oficial.  De  existir  preimpresiones  que  fueran
esenciales para su trabajo, o que cubrieran desarrollos importantes sobre la cuestión, pero que
no hubieran sido formalmente publicadas, deberán referenciarse. Las preimpresiones deberán
marcarse claramente como tales incluyendo, por ejemplo, la palabra preimpresión, o el nombre
del servidor de preimpresión, como parte de la referencia. También deberá proporcionarse el
DOI de preimpresión.

Referencias en un número extraordinario
Compruebe que añade la mención 'este número' a las referencias de la lista (y a su mención en
el texto) que citan artículos del mismo número extraordinario.

Software para la gestión de referencias
La  mayoría  de  revistas  de  Elsevier  cuentan  con  una  plantilla  bibliográfica  disponible  en  los
programas de gestión de bibliografía  más habituales.  Nos referimos a cualquier  programa
compatible con los estilos Citation Style Language, como Mendeley, por ejemplo. Mediante las
extensiones para procesadores de texto que ofrecen estos productos, los autores simplemente
tienen que seleccionar la plantilla correspondiente a la revista para que el procesador de texto
aplique  automáticamente  el  estilo  bibliográfico  de  la  revista  a  las  citas  y  a  las  referencias
bibliográficas. Si esta revista todavía no dispone de plantilla, le rogamos que consulte la lista de
referencias y citas de muestra que se ofrece en esta guía para utilizar el estilo correspondiente
a  la  revista.  Si  Vd.  utiliza  programas  de  gestión  bibliográfica,  por  favor,  asegúrese  de  que
elimina los códigos de campo antes de enviar el manuscrito electrónico. Más información sobre
como eliminar los códigos de campo en distintos programas de gestión bibliográfica.

Formato de las referencias
Se  presentarán  en  números  arábigos  según  el  orden  de  aparición  en  el  texto  con  la
correspondiente numeración correlativa. En el manuscrito constará siempre la numeración de la
cita  en  número  volado,  vaya  o  no  acompañada  del  nombre  de  los  autores;  cuando  se
mencionen éstos en el texto, si se trata de un trabajo realizado por dos, se mencionan ambos, y
si se trata de varios se citará el primero seguido de la expresión et al.

Los nombres de las revistas deben abreviarse de acuerdo con el estilo usado en el Index
Medicus, disponible en: ftp://nlmpubs.nlm.nih.gov/online/journals/archive/ljiweb.pdf

Se evitará en lo posible la inclusión como referencias bibliográficas de libros de texto y de Actas
de  reuniones.  Se  evitará  el  uso  de  frases  imprecisas  como  referencias  bibliográficas  y  no
pueden emplearse como tales “observaciones no publicadas” ni “comunicación personal”, pero
sí  pueden  citarse  entre  paréntesis  dentro  del  texto.  Las  referencias  bibliográficas  deben
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comprobarse por comparación con los documentos originales,  indicando siempre la página
inicial y final de la cita.

El  formato  de  las  referencias  bibliográficas  debe  seguir  las  normas  adoptadas  por  el  Comité
Internacional de Editores de Revistas Médicas (http://www.icmje.org).
Los ejemplos citados a continuación son algunos de los empleados con mayor frecuencia:

Artículo de revista

Apellido e iniciales de nombre separados por comas. Se citarán todos los autores si son 6 o
menos de 6, colocando solamente una coma entre ellos, y un punto tras el último autor; si son 7
o más, relacionar sólo los 6 primeros y se añadirá la expresión et al. A continuación se incluye
el  título  del  trabajo  en  el  idioma  original  y  un  punto  al  final,  abreviatura  del  nombre  de  la
revista, seguido también de punto, año de publicación seguido de punto y coma, número de
volumen, tras el que se pondrán dos puntos, y páginas primera y última del trabajo, separadas
por un guión.

Artículo de revista estándar con menos de 6 autores:
Armendáriz-Rubio P, De Miguel Velasco M, Ortiz Hurtado H. Comparación de colostomías e
ileostomías como estomas derivativos tras resección anterior baja. Cir Esp. 2007;81:115-20.

Artículo de revista estándar con más de 6 autores:
Bujalance Cabrera FM, Herrera Merino N, Salvador Fernández M, Escudero Escudero J, Sierra
Ortega MA, Oliva Díaz C, et al. Tratamiento quirúrgico de la peritonitis. Cir Esp. 2007;81:139-43.

Artículo suplemento de un volumen:
Del Río C, Biondo S, Martí-Ragué J. Incontinencia fecal. Valoración del paciente. Tratamientos
clásicos. Cir Esp. 2005;78 Supl 3:34-40.

Artículo en prensa:
Serra C, Baltasar A, Pérez N, Bou R, Bengochea M. Re-gastrectomía tubular laparoscópica. Cir
Esp. En prensa 2007.

El autor es una organización:
Diabetes  Prevention  Program  Research  Group.  Hypertension,  insulin,  and  proinsulin  in
participants with impaired glucose tolerance. Hypertension. 2002;40:679-86.

Individuo y organización, ambos son autores:
Vallancien  G,  Emberton  M,  Harving  N,  Van  Moorselaar  RJ;  Alf-One  Study  Group.  Sexual
dysfunction  in  1274  European  men  suffering  from  lower  urinary  tract  symptoms.  J  Urol.
2003;169:2257-61.

Sin autor:
21st century heart solution may have a sting in the tail. BMJ. 2002;325:184.

Volumen con suplemento:
Geraud G, Spierings EL, Keywood C. Tolerability and safety of frovatriptan with short- and long-
term use for treatment of migraine and in comparison with sumatriptan. Headache. 2002;42
Suppl 2:S93-9.

Número de revista con suplemento:
Glauser TA. Integrating clinical trial data into clinical practice. Neurology. 2002;58(12 Suppl
7):S6-12.

http://www.icmje.org


Libro y capítulos de libro

Libro entero
Autores como editores:
Mvoelkel NF, MacNee W, editores. Chronic obstructive lung diseases. Hamilton: BC Decker Inc.;
2002.

Autor(es) personal(es) (no editores):
Murray PR, Rosenthal KS, Kobayashi GS, Pfaller MA. Medical
microbiology. 4.a ed. St. Louis: Mosby; 2002.

Autores y editores distintos:
Breedlove GK, Schorfheide AM. Adolescent pregnancy. 2.a ed. En: Wieczorek RR, editor. White
Plains: March of Dimes Education Services; 2001.

Organización como autor:
Royal Adelaide Hospital; University of Adelaide, Department of Clinical Nursing. Compendium of
nursing research and practice development, 1999-2000. Adelaide: Adelaide University; 2001.

Capítulo de un libro
Weibel ER. The structural basis of lung function. En: West JB, editor. Respiratory physiology:
people and ideas. Nueva York: Oxford University Press; 1996; p. 3-46.

Textos legales

Real Decreto 386/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Institutos
de Medicina Legal. Boletín Oficial del Estado, 9 de marzo de 1996, núm. 60, p. 9633-9636.

Ley  29/1980,  de  21  de  junio,  de  autopsias  clínicas.  Boletín  Oficial  del  Estado,  27  de  junio  de
1980, núm. 154, p. 14636-14637.

Decret 411/2006, de 31 d’octubre, pel qual s’aprova el Reglament de l’Institut de Medicina
Legal de Catalunya. Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, 3 de noviembre de 2006, núm.
4753, p. 45601-45606.

Decreto 106/1996, de 11 de junio, por el que se aprueban las normas de Policía Sanitaria
Mortuoria. Boletín Oficial de Aragón, 21 de junio de 1996, núm. 72, p. 2896-2898.

Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por
la que se establece un código comunitario sobre medicamentos para uso humano. Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, 28 de noviembre de 2001, L 311, p. 67-128.

Documentos en formato electrónico

Artículo estándar en formato electrónico:
Morse  SS.  Factors  in  the  emergence  of  infectious  diseases.  Emerg  Infect  Dis  [revista
electrónica]  1995;1  [consultado  05-06-1996]:  Disponible  en:  http://www.  cdc.
gov/ncidod/EID/eid.htm

CD-ROM:
Anderson  SC,  Poulsen  KB.  Anderson´s  electronic  atlas  of  hematology  [CD-ROM].  Filadelfia:
Lippincott  Williams  &  Wilkins;  2002.

http://www.cdc.gov/ncidod/EID/eid.htm
http://www.cdc.gov/ncidod/EID/eid.htm


Sitio en internet (página):
Cancer-Pain.org [página en internet]. Nueva York: Association of Cancer Online Resources, Inc.;
c2000-01  [actual izada  16  mayo  2002;  c itada  9  jul io  2002].  Disponible  en:
http://www.cancer-pain.org/

Sentencias judiciales

Tribunal Supremo:
España. Tribunal Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª). Sentencia núm. 1229/2017 de 29 de
marzo.
Cita en texto: (STS 1229/2017 de 29 de marzo).

Tribunal Constitucional:
España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 35/2017 de 1 de marzo.
Cita en texto: (STC 34/2017 de 1 de marzo).

De base de datos:
España.  Tribunal  Constitucional  (Pleno).  [Versión  electrónica.  Base  de  datos  de  Westlaw]
Sentencia núm. 35/2017 de 1 de marzo [Consultado el 20 de abril de 2017].

De internet:
España.  Tribunal  Constitucional  (Pleno).  [Internet]  Sentencia núm. 35/2017 de 1 de marzo
[ C o n s u l t a d o  e l  2 0  d e  a b r i l  d e  2 0 1 7 ] .  D i s p o n i b l e  e n :
http://hj.tr ibunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/25277

Tribunal Europeo de Derechos Humanos:
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sección 3ª). Caso Rubio dos Amantes contra España.
Sentencia de 21 de febrero 2017.
Cita en texto: STEDH de 21 de febrero 2017.

Tribunal de Justicia de la Unión Europea:
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Sentencia de 12 de julio de 2005, Schempp, C-403/03,
EU:C:2005:446 apartado 19.

Tribunal General de la Unión Europea. Sentencia de 6 de junio de 2007, Walderdorff / Comisión,
T-442/04, no publicada, EU:T:2007:161.

Otros materiales publicados

Libro de resúmenes de congreso (Conference proceedings):
Harnden P, Joffe JK, Jones WG, editores. Germ cell tumours V. Proceedings of the 5th Germ Cell
Tumour Conference; 13-15 septiembre 2001; Leeds, UK. Nueva York: Springer; 2002.

Abreviaturas de las revistas
Los nombres de las revistas deben abreviarse de acuerdo con la Lista de abreviaturas de
palabras para títulos.

Vídeos
Elsevier acepta vídeos y secuencias animadas que apoyen o realcen la investigación científica.
Los  autores  que  deseen  enviar  vídeos  o  animaciones  con  sus  manuscritos  deben  incluir
referencias o enlaces a los vídeos dentro el cuerpo del artículo, en la misma forma que lo harían
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para una figura o tabla, esto es, refiriéndose contenido del vídeo o la animación e indicando en
el cuerpo del texto dónde debería aparecer. Todos los archivos que se entreguen deben estar
correctamente  etiquetados,  de  forma  que  pueda  identificarse  directamente  el  contenido  del
archivo. Para garantizar la visualización directa de los vídeos o animaciones, es necesario
proporcionar el archivo en alguno de los formatos recomendados y con un tamaño máximo
ideal de 150 MB por archivo, y de 1 GB en total. Los vídeos y animaciones se publicarán online
en la versión electrónica del artículo en los productos web de Elsevier, como ScienceDirect. Le
recomendamos que remita  también imágenes  estáticas,  que puede elegir  entre  cualquier
imagen del vídeo o bien crear por separado. Estas imágenes se utilizarán en lugar de los iconos
estándar para personalizar el enlace a los videos. Encontrará instrucciones más detalladas en
nuestra  página Instrucciones para videos.  Dado que los  vídeos y  animaciones no pueden
reproducirse en la edición impresa de la revista, le rogamos que proporcione textos para las
ambas ediciones, la electrónica y la impresa, que puedan ser incluidos en las partes del artículo
donde se hace referencia a este contenido.

Material suplementario
Los autores pueden remitir material suplementario (aplicaciones, imágenes o archivos de audio)
para mejorar su artículo. El material suplementario se publicará online tal y como lo ha remitido
(los documentos Excel o PowerPoint aparecerán online como tales). Por favor, remita el material
junto con el manuscrito y proporcione un breve texto descriptivo para cada uno de los archivos.
Si desea hacer cambios en los datos suplementarios en cualquier fase del proceso, deberá
remitir un nuevo archivo actualizado con las correcciones, y no simplemente anotaciones en el
archivo  original.  Asegúrese  de  desactivar  la  herramienta  de  `Control  de  cambios’  en  los
archivos de Microsoft Office, pues de lo contrario éstos se visualizarán cuando estén publicados
como material suplementario.

ARTÍCULO ACEPTADO

Pruebas
El autor de correspondencia recibirá un correo electrónico con un enlace a las pruebas del
artículo en formato PDF o bien con el propio PDF adjunto. Para acelerar al máximo el proceso de
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